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En la Ciudad de México, a diec siete de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro José Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, promovida por Mauricio 
Fernández Garza y María. Dianantina Alcalá Fernandez, quienes se ostentan como 
Presidente y Sindica Segunda de Municipio deiSan Pedro Garza Garcia, Nuev León, 
respectivamente, turnada conforme al auto de radicación del día de ayer. Conste. 4\ 

Ciudad de México, a diecisiete de rharzode dos mil diecisiete 

Visto el escrito de demanda y anexos de Mauricio Fernández Garza y 

María Diamantina Alcalá Feriiandez quienes se ostent-(mo Presidente 

y Síndica Segunda del Munic'ipio deSan Pedro Garza García, Nuevo León, 

respectivamente, mediante los cuales 	even controversia 

constitucional contra los podresLegislátivo.y Ejecutivo dé dicha entidad, en 

la que impugnan lo siguienté: 

"NORMA, ACTOS U OMIIbÑÉSCiryf:INvAúPEZsE  RECLAMA 
Lo constituye (1) el anali4s y resoluc,í. las propuestas hechas por el 
Republicano Ayuntamiento del 'Municip de "San Pedro Garza García, 
Nuevo León, al Congreso' del, Estado dé '-Nuevo León, respecto a la 
asignación y actualízaóiór de va 's unitarios, del suélo que servirán de 
base para él cobro de 'las con 	ónes.obre la propiedad inmobiliaria 
durante el ejercicio fiscal dl año 2117 (dos mil diecisiete) (2) la discusión, 
dictamen, aprobación, refréndo, sanción, p,omulgación y publicación de los 
Decretos Legislativos núrros 189 (ciento ochenta y nueve) y  190 (ciento 
noventa), expedidos pork9Congreso del Estado de Nuevo León y 
publicados en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León Tomo CLIII, 
número 167 IV, en fecha JO (treinta) de diciembre del año 2016 (dos mil 
dieciséis), relativos 	piobación de los Valores • Unitarios del Suelo del 
Municipio de San Pe ' ro 3arza García, Nuevo León, así como para los 
nuevos fraccionamientos o; urbanizaóionés o desarrollos en régimen de 
propiedad en condominio çe esta misma municipalidad, para ser aplicados 
durante el ejercicio fiscal dl año 2017 (dos mil diecisiete); y (3)/a omisión 
por parte del Congreso dél Estado de Nuevo León, por condúcto del 
Presiente de la Comisión dé Hacienda y Desarrollo Municipal, de ejercer la 
facultad prevista en el artículo 50, inciso a), del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado • de Nuevo León, para requerir al 
Republicano Ayuntamientoi o a lá Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal de San Pedro Gárza García, Nuevo León, cualquier instrucción, 
documento, aclaración o i explicación que resultara conveniente para el 
correcto y adecuado despécho de las propuestas formuladas por el propio 
Republicano Ayuntamientt de San Pedro Garza García, Nuevo León, en 
fecha 28-veintiocho de octubre del año en curso, respecto a la asignación y 
actualización de valores t.nitarios del suelo para el ejercicio fiscal del año 
2017 (dos mil diecisiete) que servirán de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la própiedad inmobiliaria en esta municipalidad. 
Se reclaman, además, tbdas las consecuencias directas o indirectas, 
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Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, 

inciso i)1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y II, 

párrafo primero2, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se tiene por presentados a los promoventes con la personalidad que 

ostentan 3, y se admite a trámite la demanda que hacen valer, en 

representación del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, con 

reserva de los motivos de improcedencia que se puedan advertir al 

momento de dictar sentencia. 

En ese sentido, se les tiene designando delegados y ofreciendo como 

pruebas las documentales que acompañan a su escrito de demanda, las 

cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos, pero no ha lugar a tener como domicilio el que indican 

en el Estado de Nuevo León, en virtud de que las partes están obligadas a 

designar uno en la sede de este Alto Tribunal. 

Por lo tanto, se requiere a los promoventes para que en el plazo de 

tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 

la notificación de este proveído, señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, de no hacerlo, las 

subsecuentes derivadas de la tramitación de este asunto se les practicarán 

por lista, hasta en tanto atiendan lo indicado. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 54,  11, párrafo segundo5, 316  y 

1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
.De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: [...] 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 

cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
De conformidad con las documentales que al efecto exhiben y en términos del artículo 34, fracción 1, de 

la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, que establece: 
Artículo 34. Para el ejercicio de la personalidad jurídica del Municipio, se atenderá a los siguientes 
supuestos: 
1. Representación del Ayuntamiento: Será ejercida de manera mancomunada por el Presidente Municipal y 
el Sindico o Síndico Segundo según corresponda; y podrá delegarse esta representación en favor de 
cualquier integrante del Ayuntamiento, en cuyo caso, se requiere acuerdo del propio Ayuntamiento; E ... 1 
4Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
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32, párrafo primero7, de la invocada ley reglamentaria y 3058 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, entérminos del artículo 19  de la citada ley, así 
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Por otra parte, con fundrnerito en ldsT articulos 10, 	clon 1111,  y 26, 

	

párrafo primero12, de la ir\)¿cada , ley réglamentria, 	- tiene como 

demandados en este procedimiénto constitü ;' -1 a los poderes 

Legislativo y Ejecutivo de udLeo, en conseb encia, emplácese a 

dichas autoridades con copliá del, escrito de manda y anexos, para que 

presenten su contestación dentrodNpÍ'de treinta días hábiles, 

de actuario, se hará constar elnombre 	 seentienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificraiónse.teñdrá  oorieaalFnente hecha. 

fl LU - 

en el párrafo anterior sin embargo, por,'rnedi.\jicio  p6drán acredarse delegados para que hagan 
promociones concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en está ley 1....] .  
6Artículo 31. Las partes podrán ofrecer/s.o tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualqui:a)., corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relacióçi . la controversia ono influyan en la sentencia definitiva. 
7Artícuio 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, 	'u,ré no exista gestión expresa del .interesado. E.. .1 
8Artículo 305 Todos los litigant' 	en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las nótificaciones que deban er personales. igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la personá o personas contra quienes promuevan, o a las que les l  interese 
que se notifique, por la intervención que¡deban tener en el asunto. no es necesario señalar el domicilio de 
los funcionáriós públicos. eátos siempre sEIrán hotificados en su residencia oficial. 	• 	 • 
9Artícuio 1. La Suprema Corte de Jústicia de la Nación conoderá y resolverá con base' en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará •a las prevenciones del código federal de 
?rocedimientos civiles. 
°Tesis IX/2000. Aislada. Pleno. Novena,Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 

XI. Marzo de dos mil. Página setecientos¡ noventa y seis. Número de registro 192286. 
11 Artículo 10. Tendrán el carácter de part en las controversias constitucionales: E...] 
H. Como demandado, la entidad, poderu órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la ¡controversia; E...] 
12  Artículo 26 Admitida la demanda, el n1inistro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro dé¡ término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo quea su derecho convenga. [...J 

5 Articuio 11 E 1 
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contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

proveído. 

Además, con fundamento en los artículos 5 de la invocada ley 

reglamentaria y  305 de¡ Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, así como en la tesis previamente invocada, se 

requiere a las autoridades demandadas para que, al intervenir en este 

asunto, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las subsecuentes se les practicarán 

por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento 

en el artículo 3513  de la ley reglamentaria de la materia, se requiere al 

Poder Legislativo de Nuevo León para que al momento de dar 

contestación a la demanda envíe a este Alto Tribunal copia certificada de 

los antecedentes legislativos de los decretos impugnados, incluyendo las 

iniciativas, los dictámenes de las comisiones correspondientes, las actas de 

sesiones en las que se hayan aprobado y en las que conste la votación de 

los integrantes de ese órgano legislativo, así como los respectivos diarios de 

debates, y al Poder Ejecutivo de la entidad para que en el mismo plazo 

remita un ejemplar del Periódico Oficial del Estado en el que se hayan 

publicado; apercibidos que, de no cumplir con lo solicitado, se les aplicará 

una multa en términos de la fracción 1 del artículo 5914  del citado Código 

Federal. 

En otro orden de ideas, con fundamento en los artículos 10, fracción 

1V'5  y 26 de la ley reglamentaria de la materia, dese vista 'a la 

Procuraduría General de la República para que hasta antes de la 

celebración de la audiencia de ley manifieste lo que a su representación 

corresponda. 

13  Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
14 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: E...] 
W. El Procurador General de la República. 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 28716  del referido 

Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la 

certificación de los días en que transcurren los plazos 

otorgados en este proveíd. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Ramón Cossío Díaz, 

quien actúa con Leticia Gdzman Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Cóhtro'i,i dóntItucÍoaIes y de Acciones de 

Inconstitucionalidad d a/  . 	'fjp General de 	erdc4 de esje Alto 

Tribunal,que da 

Esta hoja corresponde al proveído de diecisiétede mrzo"dedós miídiécisiete, dictado por el Ministro 
instructor José Ramón Cossuo Díaz en la dtroversi constitucional 95/2017 promovida por el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevoón onste 

LATF/JHGV. 

16 Artículo 287. En tos autos se asentarÁ razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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